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RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
hacen públicos los listados definitivos de admitidos 
y provisionales de excluidos de las Ayudas con cargo 
al Fondo de Acción Social, Modalidad Médica, Pro-
tésica y Odontológica, para el personal funcionario 
y no laboral y para el personal laboral al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía con 
destino en la provincia de Málaga, relativos a las 
solicitudes presentadas entre el 1 y el 30 de sep-
tiembre de 2007.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido per-
sonal durante el período comprendido entre el 1 y el 30 
de septiembre de 2007, relativas a la modalidad Médica, 
Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas 
con cargo al Fondo de Acción Social para el personal fun-
cionario y no laboral y para el personal laboral al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía con desti-
no en la provincia de Málaga que establecen la Orden de 
18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de día 10.5.2001) 
mediante las que se aprueba el Reglamento de las cita-
das Ayudas, y teniendo en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo 
2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad 
de Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el ca-
rácter de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de 
la repetida Orden se regula específicamente cuanto se 
refiere a la expresada modalidad de Ayuda Médica, Pro-
tésica y Odontológica.

Tercero. Se ha comprobado que las solicitudes corres-
pondientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace 
pública mediante esta Resolución, reúnen todos los requi-
sitos exigidos reglamentariamente para su concesión.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Conse-
jería de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan 
competencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 
de noviembre) modificada por la Orden de 12 de diciem-
bre de 2002 (BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a 
esta Delegación Provincial la competencia para la gestión 
y resolución de la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica 
regulada en el Reglamento de Ayudas de Acción Social para 
el personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía con destino en la provincia de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del 
procedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayu-
das, así como la disposición vigente mediante la que se fi-
jan las cantidades de tales Ayudas para el ejercicio 2007.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho ex-
puestos y demás preceptos de general aplicación, esta 
Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de admiti-
dos para la concesión de las Ayudas con cargo al Fon-
do de Acción Social, ejercicio 2007, en la modalidad de 

«Médica, Protésica y Odontológica», correspondiente a 
las solicitudes presentadas en el período comprendido 
entre el 1 y el 30 de septiembre de 2007, que a tales 
efectos quedarán expuestos en la Delegación Provincial 
de Justicia y Administración Pública de Málaga.

Segundo. Publicar los listados provisionales de exclui-
dos de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, en 
la modalidad de «Médica, Protésica y Odontológica» corres-
pondiente a las solicitudes presentadas en el período com-
prendido entre el 1 y 30 de septiembre de 2007, del personal 
al Servicio de la Administración de la Junta de Andalucía con 
indicación de las causas de exclusión, que a tales efectos 
quedarán expuestos en la Delegación Provincial de Justicia y 
Administración Pública de Málaga y cuya consulta podrá reali-
zarse, a su vez, a través de la web del empleado público:

http://www.juntadeandalucia,es/justiciayadministra-
cionpublica/empleadopublico

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la publicación de la 
presente Resolución para que los interesados presenten 
las reclamaciones que estimen pertinentes en relación 
con el contenido de dichos listados y, en su caso, subsa-
nen los defectos padecidos en su solicitud o en la docu-
mentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro 
General de esta Delegación Provincial de Justicia y Ad-
ministración Pública, sin perjuicio de lo establecido en el 
articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, en lo referente a los listados 
definitivos de admitidos, el personal funcionario y no labo-
ral podrá interponer recurso de reposición, con carácter 
potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos me-
ses, a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. El personal laboral podrá in-
terponer reclamación previa a la via judicial laboral, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de 
la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 3 de diciembre de 2007.- La Delegada, 
Aurora Santos García de León.

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
 Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2007, de 
la Dirección General de Planificación y Ordenación  
Turística, por la que se hace pública la extinción de 
los efectos del título-licencia de agencia de viajes a 
Maracay Viajes, S.L.

Resolución de 23 de noviembre de 2007, por la que 
se extinguen los efectos del título-licencia de la agencia 


